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~ 16.080.000 pesetas para el proyecto denominado ¡<Equipamiento
ch.' una escuda regionab), RefugIJ,dos Saharauis. para su ejecucion por
Paz. ) Cooperación.

- 20.300.UOO pesetas para el proyecto denominado «(Campaúa de
s¡,;nsibilización "Nuestro mundo es un proyecto solidario"}>. en Espana.
p~lrJ su ejecución por Fundarían Paz y Soildandad.

- 21.980.000 pesetas para d proyecto denominado (,Crcacion de Ia_~

¡nfr:lcstructuras de abastecimiento de agua potahle en tres comunidades
lkl Departamento de Cajamarc~1», en Perú. para su ejecución por
Prusalus.

- 1.570.000 pesetas para el proyecto denominado í~Proy~'cto para la
prl'\'cnción del cólera en asentamit.'ntos hum;:¡nos del dlstrIto de SurCQ)~,

en Perú, para su ejecución por Prosalus,
:- 8.470,000 pesetas para el proyecto denommado ({FOrmaCIón de [;:¡

mUjer en el sector populao). en Venezuela, para su ejecución por Pueblos
Hl'r'manos.

- 16.550,000 pesetas para el proyecto denominado «Producción y
engorde del camarón blanco en el Cantón El Espino: en el marco de la
l"l';.¡ctiv;),ción económica de zonas afectadas por el cont1icto», en El
Sah ador. para su ejecución por Solidaridad para el Desarrollo 'y' la Paz,

- 21.81Ó.000 pesetas para el proyecto denominado «Programa de
apoyo a la administración municipal. 2.a fase)). en Guatemala, para su
l'.Jecución por Fundación Española para la Cooperación Solidaridad
Illh:rnacional.

- 5.400.000 pesetas para el proyecto denominado «Centro social
comunitario)), en Mozambique. para su ejecución por Sur.

- Il.OSO.Oao pesetas para el proyecto denominado ({Construcción y
equipamiento de un laboratorio de diagnóstico primario veterinario en
Rol"lla». en Uruguay. para su ejecución por Vetennon,

- u.no.ooo pesetas para el proyecto denominado «Creación y
manll:nimiento de un fondo rotativo de crédito pecuario destinado a
.'o[)U mujl:res y madres de familia localizadas en municipios de tres
,,"'i.H11unidadcs». en República Dominicana. para su ejecución por Vett'r~
Illon,

- 5.060.000 pesetas para el proyecto denominado «Segunda fase del
proyecto de desarrollo pecuario para el municipio de Todos Santos», en
Cjll~tcmala, para su ejecución por Vetermon.

Madrid. 16 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para lberoamérica. Inocenclo Félix Arias
Llamas.

RESOLeCION de :13 de jllflio de 1492, de fa Agencia
Española dt' Cooperación Internacional. por la que se
mnvoca el Premio Teatral (d¡fso de .11ofina). en 511 XXII
edición.

El Instituto de Cooperación Iberoamericana ha venido gestionando
la convocatoria anual del Premio Teatral «Tirso de ."-'folina»). destinado
:.! una obra dramática, escrita en lengua castellana por un autor de
cualquier nacionalidad. El Premio, dotado con 2.000.000 de pesetas. se
convoca en su XXII edición, correspondiente a 19n. de acuerdo con las
~Jguientes

Bases

Primera.-Podrán optar al XXII Premio Teatral ({Tir~o de Malina;)
todos los autores dramáticos de cualquier nacionalidad. presentando
cu;.mtas obras deseen, en lengua castellana. siempre que no hayan sido
cSII'C'nadas en régimen comercial ni obtenido otro premio con anteriori·
dad.

La falta de cualquiera de estos requisitos podrá anular la concesión
del Premio.

Segunda.-El Premio está dotado con 2.000.000 de pesetas, si bien d
Jurado se reserva la facultad de declararlo desierto. cuando ¡¡<;í lo estime
Opl)rtuno.

Tercera.-Adem:ís del premio en metálico, el Instituto de Coopera·
cil1n Iberoamericana concederá una subvención a la puesta en escena de
la ubra galardonada. El autor no podrá autorizar otro montaje de su obra
en d país donde se realice el estreno mientr<ls la tenga en explotación
comercial la Compañía beneficiana de esta subvención.

Cuarta.-La duración de las obras será la normal en un espectáculo
dramático completo. no admitiéndose obras de teatro breve.

Quinta.-Los originales de las obras deberán presentarse (1 remitirse.
por triplicado, escritos a máquina y pcrfcclamente legibles, en l'l
Dl'partarncnto de Música y Teatro del Instituto de Cooperación lberoa·
mcricalla (avenida de los Reyes Católicos, 4. Ciudad Universitaria,
23040 Madrid), hasta las trece horas del día JO de septiembre de 1992.
Las obras remitidas por correo aéreo debcn-in ~er d;;:positadas en orig('o
quince dias antes de la hora y fecha indicadas.

Se.xta.-Los originales estarán tirmados por su autor. tigurd.ndo al p;c
,!L' la tirma su nombre y dirección compkto~"\qllcl1os autores LlUl.·

dl'·;.:,:n conscnar el incógnito polÍrjn firmar cno seudóni:no, acomp;l
'1.JIHio los j)riginales COn una r1Jca cn cuyo ~Xh'ri:Jr ('tHl\l'~ el titulo ,;':

la vbrJ. )- d ~':llJúr','r:¡' .... legido y ~n su inh:rior los dato~ per~()fl:lks

cC'rrespondi,:n1cs. D\l"!u piit'Ci ;-le) será abierta en ,,"'aso de que la ohr.: no)
alc:.mce la (ah?l~ru lk rremwd,l y podra ser retirada con los onginaL.:'.
Je la obra.

Scptirna.-E1 In."JitlllO de Cuop.:roción Iberoamericana rcalJz,\,j a
trJv0s de ~u" JS,'SUl"I'S t¡;atralcs, una primera lectura de 13'0 ulor:1'.
cúllCUI'''UO\L·:'. ,,-'kl'Cl'lilJndo los nrig,illaks, que pasarán a !a ,_''-Jmid:;':l
(Ión de! ./Ul'adu, d ,,"'UJ] .1 trJ\cs d\.· cada uno de .~us mJembros, roL1.j
r('cabar para ~u !edu;'J e incluSIón en d grupo finalista cUalqull'ra de las
ohr:ls pn:scnt;lJas dcntro del plazo.

OctJ.va.-E,1 Jur:Hlo dd XXII Premio Teatral ~~Tlrso de \Iulir,a/; ',eri
u('si~llado por d Director g..:neral de! Instituto J .... COOpe;-¡ll'ion lh.:rna
mcneana enlrc pl'r~()nas de reconoeldo prestigio iealral y nl) .,e d::u'a a
l'Onoc~r hasla ,,"¡UC Sl' proclame su fallo,

No\·cna.-l.1 Jl'clsión dd Jurado se hará publi('a el Jia 1:':: de
diciembre de 1492.

Décima.-fl Imtltuto de Cooperación Iberoanl~ri(ana se compro~

mete 3. publi~.lr el texlo premlado en su Culecciún TeJ.JraL en una
C(.IJ(·IOn de :'::.(I()O ejemplares, la cual será propiedad del eJ¡¡or. El autor
premiado ree\bir:i 50 ejemplares de esta edietón.

Undecimn,-La obra premiadn. caso de ser rcpresenlnda o editada
posteriormeok por cuenta o <lutorización del autor, deberá tigurnr. {~n

todo caso. ("on la indicación de Premio «Tirso de Malina) del ImtlWto
de Cooperación Iberoamericana.

Duodécima.-Por d hecho de concurrir al Premio Teatral <:<Tir<¡o de
Molina», los autores de originales presentados aceptaran las presc-ntes
bast.:'s, no pudl....'ndo reclamar contra las mismas.

Decim0terccl'3.-Los textos no retirados ni reclamados con posteriori
dad a los sesenta días útiles de publicarse el fallo serán destruidos.

La Sección de Música y Teatro de la Subdirección General de
Promoción Cultural (Instituto de Cooperación Iberoamericana) akndc,
rá consultas y dará informaCIón sobre el XXII Premio Teatral "TIrso de
!\'1oJina)). en su sede de avenida de los Reyes Católicos. 4, Cluu:ld
l'niversitaria, 18040 Madrid,

Madrid. 23 dc Junio de 1992.-EI Presidente de la Agencia Esp<Jñ<)1a
de CooperaclOn Internacional. P. D. (Resolución de 1 de abnl de 14<)1.
~(Boletin Oficial del Eslado) número 89, del 13). el Director gen~'~'~1 ,;('1
Instituto dl' Cooperación Iberoamericana. Frarrcisco Javit.'r Jirncl1l'/
Ugarte.

RESOLC'CIO,,/ de 26 de junio de 1992. dc lil Di(l'(LI(:n

(;el/eml de Re!aclrmf!s Culturales y Cieflf(ficas, por /(/ ,(Ir'

,e hace pública la concesión de (c-tyudas de r-¡aje" ['w'u
asis/('ncJU a Congresos. Simposios. Convennollc\', (',"11(('

rellcias w{ernaciollales V O/ros actos en los que 5(' prod!<::te:
cxpl.Jflsúin de la cullllrtÍ española o se Jomell/e el pro<';"C.IO

cielltiJico espwlol.

Como consecuencIa de la Resolución de esta Dirección Gent'ral l\'
fecha 6 de- mJ.Yo de 1991. publicada en el «Boletín Oficial del EstaJi)))
numero ISO, de 23 de Junio. por la que se convocaron conC"{:siont?<¡ de
~(A.yudas de Viaje» para asistencia a Congresos, Simposios, Com~ncio~
nes, ConferelKlas IOtemacionales y otros actos en los que se orodUlera
expansión de, la cultura española o se fomentara el progreso cienJifico
espanoL reabuda la oportuna selección de acuerdo con lns mérlln,.
circunstnnl·i.:.Js de los actos a que asistirán y disponibilidades presIJrtl<:"
tarias, la Comisión seleccionadora. en sesión del dia 29 de ma\L) d~
1992, resol m) conceder «Ayudas de Viaje» a los peticionarIOS. benl'IIC1~¡'

nos que figuran en b relaCIón anexa.

Madrid. :fl de junio de 1l.}92.-EI Director general. Delfin ('C'¡Oll1¿
Puio!.

ANEXO
Carlos 7...1u!lna Rodero. Japón. 250.000 pesetas.
Fedenco fkrnaldo de QUlrás. Estados Unidos. 100.000 p~sct;;,
VictonD CabrerJ Valdes. Estados Unidos. 100.000 pf'')~tas

Aguslin Cúleles BlalKo, IngblCrra. 30,000 pesetas.
Santos \hnuel Coronas González. Méjico. 100.000 pesel~lS.

FranCISCo Javll:r Diez Re.... t'nga. Estados Unidos. IOO.DCO P;?SL'I~\~
Juan ..\ntol1lo F!()r'.:s ["lartos, Estados Unidos. 50.000 re\c'ta\
Maria Carmen Gurda Alonso. Estados Unidos. 50.00l! p~S('\.l;
Mariano García Canales. Bélgica. 75.000 pesetas.
·\ngl'l Gil Garda. Francia, 7j.üOO pesetas.
Cruz Paloma López ~avares. Austria. 75.000 pesetas.
Susana Ekda !\."ari)tLk.v Molleda. Canadá. 100.000 pesetls.
.lose I. Navarro Guzmán. Estados Unidos. 100.000 pesetas
Jor~e ~a'.":lITO S.¡nios. Cuba. 100.000 pesetas.
Ennquf Rubll) Cn.:maJl,,'s. Estados Unidos. 100,000 peset:\5
Gonzalo J~n"1l'r Tnn(:hn Gayo. Méjico. 100.000 peSett.:s,
J:l.\'l,.:rRu"c,rt de V~·ntós, E3tau'1s Unidus, 218.000 peset:!s
'\ntoil:n r,)iJ~'2tta. Ru"ia. IOnú10 pes~tas.
('~lrS') ¡:;:CiL\gl:\ ck \i,:¡~,l~;!. U.paiía. 500.GOO pesetas.
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MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en !<l Lev Rcgubdora de 1(1 Ju
!~:,r.l;cción Contencioso-Administrativa de 27 d; diciembre de 1956. v
(~n uso de las facultades Que me confiere el anlculo 3.° dl' la Ordl'ñ

Jose T\'lanucl Cast3fJón. Perú. 100.000 peseta!>.
Frrnalldo Ont"ga. Alemania. 99.785 pesetas..
Ju1i:'in Gallego. Españ3. 30.000 pl"sctas.
Knut Ahlund. Suecia. 196.250 pesetas.
Lene Ahlund. Suecia. 196.250 pesetas.
XXXV Curso de Música en Compostela. Esp;~üa, 1.20n.OOG pt'~e1(~S.

Asociación Espa'i.ola de Orientalistas. F::.paña. 350.00n pesetas.
Pilar ~arcjo Matute. Chile. 12.700 pesetas
Jorge Justo Padrón. Bulgaria. 192.000 peseta~.

Valcntín García Yebra. Bulgaría. 192.000 pesl'tas.
<\socladón Programas llnivcn:.itarios Norteamericanos en España.

Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Eloy Benito Ruano. Suecia. 66.000 pesetas.
Carm('n Viñamata Castañero Inglaterra. 17.000 pesetas.
Rafael Alvarado. Austria. 51.700 pesetas.
José Rovira. Estados Unidos. 125.900 pesetas.
Alfonso Armas. Argentina. 93.350 pesetas.
Francisco Rodríguez Adrados. Grecia. 122.500 pesetas.
Eni Mczquita. España. 174.200 peseta.s.
Javier Darias. !\1éjico. 125.900 pesetas.
Juan Ccrvefó. Méjico. 125.900 pesetas.
38 Curso Internacional Altos Estudios Internacionales. Espaúa.

::.500.000 pesetas.
Juan Cano Cano. Francia. 68.375 pesetas.
Francisco Javier Díez de Revenga. Francia. 7:'.125 pesetas.
Jm':: Carlos Rovira. Francia. 63.515 pesetas.
8.° Festival Intercéltico de Morrazo. España. 300.000 pesetas.
José Monleón. Grecia. 73.300 pesetas.
Sociedad Cultural Hispano Helena. España. 250.000 pesetas.
.In:]n Alheno Argente Giralt. Canadá. 100.000 pesetas.
Esther Barbé lzuel. Alemania. 50.000 pesetas.
Antonio Barcelona Sánchez. Canadá. 100.000 pesetas.
Gloria Bordóns de Porrata Doria. Canada. 100.000 pesetas.
Gemma Genovés Valiente. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
María Dolores García Ramón. Estados Unidos. 100.000 pesetas
Jase Maria Casaús Guri. Brasil. 100.000 pesetas.
Pilar García Jordán. Perú. 100.000 pesetas.
Víctor García Ruiz; Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Isaac Garrido Gutiérrez. Turquía. 75.000 pesetas.
Maria Pilar González Yanci. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Nuria Gorina Ysern. Holanda. 50.000 pesetas
Galo Leoz Ayuso. Canadá. 100.000 pesetas.
Maria Luisa López Vidriero. Inglaterra. 50.000 pesetas.
Maria Pilar Manero Sorrona. Estados Unidos. IQO.OOO pesetas.
EnnQue Marin Otto. Brasil. 100.000 pesetas.
Carlos Martín Vide. Canadá. 100.000 pesetas.
Manucl Medina GÓmez. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
EJoisa Mérida-Nicolich Gamarra. Perú. 100.000 pesetas.
Manucl Miján No.... illo. Italia. 50.000 pesetas.
Rafael Monroy Casas. Irlanda. 50.000 pesetas.
María Pilar Nieva de la Paz. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Violeta Maria Núñez Pérez. Colombia. 100.000 pesetas.
Alfonso Ojeda Marin. Marruecos. 50.000 pesetas.
Maria Teresa Onega Monasterio. Francia. 50.000 pesetas.
Montserrat Paltarés Barberá. Suecia. 75.000 pesetas.
Mariano de Paco de Moya. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
David Pérez Castrillo. Méjico. 100.000 pesetas.
Enrique Poi Urrutia. Grecia. 50.000 pesetas.
Miguel Rivera Dorado~ Méjico. 100.000 pesetas.
~tiguel RodriJo Alsina. Brasil. 100.000 pesctas.
Vi(:ente Rodnguez Rodríguez. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Jos~ Luis de Rojas y Gutiérrez de Gandarilla. Méjico. 100.000

pesetas.
María Angeles Subirats Bayego. Finlandia. 75.000 pesetas.
Antonio Francisco Tulla Pujol. Estados Unidos. 100.000 pesetas.
Manuel Aznar Soler. Francia. 28.865 pesetas.
Carmen Ortueta de Salas. Bélgica. 214.000 pesct<1s

del Ministe;'"lo d~' DcJ¿'ns3 número 54/i982. de 16 de mar¿o, dispongo
que se climpl.:i. en sus kmlinos estimatorios, la expresada sentencIa
sobre reconOClmlcnto de trienios.

ORDE.".,' d(' 23 de junio de 1992, por la que se reconocen
d('!('f11l1l/l.1do!'. hCJJ('tic/(>r frtbural'ios. establecidos en la Le\'
7/;/JYSU. {J las op¿'racio/J<'s dc escisión de ((Coopcr Zclliá,
S'oLlcdad A.nóniIllQJ).

15945 ORDE\' 423/38067/1992, de 28 de ma}'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia dí! Madrid, dictada con fecha 5 de febrero de 1992,
en el recurso "úmero 2902/{990-03, interpuesto por don
Fernando Mata Rojas.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción ContenclOso·Administrati'l,'a de 27 de diciembre de 19~6. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reC0l10Cllmenlo de trienios.

15946

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

!\'1adnJ, a 28 de mayo dI: 1992.~Por Delegación. el Dircctor general
de Personal, J<'SL' de Llobet Collado.

Excmo. Sr. G'encrsl Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de h:rscrd (Cu~lrtcl General del Ejército).

Madrid, a 28 de mayo dc 1992.~PorDelegación, el Director general
dc Personal, José de Llobct Collado.

Ex..:'mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pcrscnal (Cu~rte1 Gen~ral de! Ejército).

Examin;;¡da la petición formulada por la Empresa «Cooper Zeitia,
Sonedad AllOnima». en ~olicltud de los beneficios tributarios previstos
en la \'igent~ legislaCIón sobre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de cscision total de su patrimonio para su aportación a las
Sociedades de nuc\'a creación «Consumo Zeltia, Sociedad Anónima» v
(tCooper Zcltia Veterinaria, Sociedad Anónima». .

Este !vlinisterio. de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real Decreto 2182; J 981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demás dIsposicIOnes de aplicadón en la materia, a propuesta de la
Comisión Informadora sobre Fusión de Empresa!l:, ha tenido a bien
respecto a las dcscnt3s operaCIOnes, disponer:

Primero.-Se reconOCe una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) :\portaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
dC'! patnmonio de «Cooper Zeltia, Sociedad Anónima», por un valor
contable de 358.000.000 de pesetas para su aportación a la Sociedad de
nu('\,<! creaClOn «Consumo Zcltia, SOCiedad Anómma», v constitución
de CSlJ. SN'lcdad con un capital de 205.000.000 de pesetás y una prima
de cml.'>ión de 153.000.000 de pesetas.

Al A.portaciones ,Y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
de «Cuoper 2ellla. SocJedad Anónima», por un valor contable de
208.000.000 d~ pesetas para su, aportación a la Sociedad de nueva
(,Te~1Ción «Cooper Zellia Veterinaria, Sociedad Anónima», y constitución
dc eSla Sonedad con un capital de 205.000.000 de pesetas y una prima
de' cnmión de 3.00o.0UO de pesetas.

(') Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocio~ jurídicos enumerados, siempre que los mismos fuesen
necesariOS, hnnlda cuenta de .la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las cscnturas públicas o documentos que puedan
produ('irse y quc contcng:1O actos o negocios jurídicos necesarios para la
cj~cu('¡ón de la operaCll'n que se contempla y que constituyan actos
sUJctos a eslc Impuesto_

Segundo.-Podr<.in obtener una bonificación de hasta el 99 por 100, de
1::l cuola que se devcngu~ del [mpuesto sobre el Jncremento del Valor de
los Terrenos de Nawr~lela lJrbana. como consecuencia de las transmi~

sioncs que se realicen. con motivo de la presente operación, siempre que

ORDEN 42313866611992, de 28 de mayo. por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Jo
Conlencio~o-Administrativo del Tribunal ~upcrior de Jus
ticia de Madrid, dicrada con fecha 5 Jt' !c6rcro de 1992,
en el recurso número 290}/f<J90-()3. inúJpucsto por do1l
José Manzanares Camwlas_
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